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El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que no se hubiere podido practicar, conforme lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en el 
servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de 
esta localidad.

Lorca, 11 de julio de 2008.—El Teniente Alcalde 
Delegado de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco 
J. García García.

——

Murcia

9934	 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Actuación 
Única del Plan Parcial ZB-Pm7 de El Palmar 
(Gestión-Compensación: 0945GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este 
Ayuntamiento de fecha 20 de febrero de 2008, se ha 
aprobado definitivamente el Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación Única del Plan Parcial ZB-PM7 de 
El Palmar, presentado a esta Administración actuante por 
la Junta de Compensación constituida para el desarrollo 
urbanístico de la mencionada Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de 
las personas interesadas, significándoles que contra la 
presente resolución se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio y contra la 
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a 
aquél en que le sea notificada dicha resolución, si esta es 
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado por 
silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha 
jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
de notificación con carácter general a todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia, 10 de julio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

Murcia

9936	 Aprobación definitiva de los Estatutos 
y Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. única del P.P, ZM-Bj6 de Beniaján 
(Gestión-Compensación: 3007GC04).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 18 
de marzo de 2008, se han aprobado definitivamente 
los Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión de la U.A. única 
del P.P, ZM-Bj6 de Beniaján,

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las 
personas interesadas, significándoles que contra la presente 
resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio y contra la resolución 
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de 
dos meses a contar del siguiente día a aquél en que le sea 
notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que 
pueda entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha 
jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
de notificación con carácter general a todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar, y expresamente a don Gregorio 
y don José García Tovar, don Manuel Cárceles Cánovas, 
las mercantiles Torremiralles, S.L., Impima de Finanzas, 
S.L. e Invimas Gestión de Futuro 2004, S.L., don Antonio 
Henarejos Moreno y don Antonio Gallego Cánovas.

Murcia, 11 de julio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

9942	 Aprobación definitiva del Programa de 
Actuación que desarrolla la Gestión de la 
unidad de actuación única del Plan Especial 
PU-Cp2, Cañada de San Pedro (Expte.-
0105GR06).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 25 de junio de 
2008 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo “Aprobar 
definitivamente el Programa de Actuación que desarrolla la 
gestión de la Unidad de Actuación Única del Plan Especial 
PU-Cp2, Cañada de San Pedro”.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de 
recepción de la presente publicación y contra la resolución 
expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso 
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquel en que le sea notifi-
cada dicha resolución dicha resolución, si ésta es expresa, 
o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso administrativo, ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Murcia, a 4 de julio de 2008.—El Tte. Alcalde 
Delegado de Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Murcia

10564	 Aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación de la U.A. I del Plan Especial 
PC-SZ1 de Santiago y Zaraiche. (Gestión-
Compensación: 2007GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 7 de noviembre de 2007, se aprobó de-
finitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación I del Plan Especial PC-SZ1 de Santiago y 
Zaraiche, presentado a esta Administración actuante por 
la Junta de Compensación constituida para el desarrollo 
urbanístico de la mencionada Unidad.

Contra la presente resolución se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de dicho 
recurso, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar del 
siguiente día a aquél en que sea notificada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda entenderse 
desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos intere-
sados en el expediente que sean desconocidos, se ignore el 
lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido 
practicar, y expresamente a D. Pedro Teruel Martínez.

Murcia, 14 de julio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

Murcia

10568	 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial 
de los Estatutos y Programa de Actuación 
de la Junta de Compensación a constituir 
para la gestión de la U.A. II del P.P. ZM-Zn3 
de Zarandona. (Gestión-Compensación: 
111GC06).

Por  acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayunta-
miento de fecha 18 de marzo de 2008 se han aprobado ini-
cialmente los Estatutos y Programa de  Actuación de la Junta 
de Compensación a constituir para la gestión de la Unidad de 
Actuación II del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notificación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar. 

Murcia, 15 de julio de 2008.—El Teniente Alcalde de 
Ordenación Territorial y Urbanismo.

——

Yecla

10527	 Aprobada la modificación de la Ordenanza 
Fiscal n.º 14, Reguladora de la Tasa por 
recogida de residuos sólidos urbanos.

Por medio del presente hago saber que, el Ayunta-
miento Pleno, en sesión del día 31 de julio de 2008, acordó 
aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza 
Fiscal N.º 14, Reguladora de la Tasa por recogida de resi-
duos sólidos urbanos.

De conformidad con lo previsto por los artículos 17 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y 49 de la Ley 7/85, reguladora 
de las Bases del Régimen Local,  queda el expediente 
expuesto al público por plazo de treinta días dentro de los 
cuales podrán los interesados examinarlos y presentar las 
reclamaciones  y sugerencias que estimen oportunas.      

Finalizado el plazo de exposición pública sin que se 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definiti-
vamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

Yecla a 1 de agosto de 2008.—El Alcalde, Juan 
Miguel Benedito Rodríguez.


